
 
 

 

LECCIÓN 5. CIUDADANÍA FEMENINA Y DERECHOS DE LA MUJER. 

 

A. OBJETIVOS PRINCIPALES.  

 Conocer el concepto y características de los Movimientos Sociales en favor de 

los derechos de la mujer.  

 Diferenciar los diferentes tipos de movimientos feministas.  

 Reflexionar sobre los retos contemporáneos en relación al feminismo y la 

democracia paritaria.  

 

B. CONTENIDOS BÁSICOS.  

 “[El movimiento feminista], opuesto a cualquier forma de discriminación desde 

una perspectiva patriarcal, podemos situar su origen en Mary Wollstonecraft y 

su Vindicación de los derechos de la mujer, que estableció parte de las bases del 

feminismo moderno (Ibarra y Tejerina, 1998)”.  

 

 “Han existido distintas corrientes dentro del feminismo desde sus orígenes 

liberales, en los que destacó el movimiento sufragista que luchaba por la 

asunción del sufragio femenino y la equiparación y los derechos políticos entre 

mujeres y hombres, pasando por el feminismo socialista, que específicamente 

definía la explotación y la opresión femenina causadas por el patriarcado y el 

capitalismo, postulando su eliminación como necesidad de liberación”.  

 

 

 “Es a partir de los años 60, y con la incorporación de la mujer al ámbito del 

trabajo por cuenta ajena, cuando se desarrollan dos corrientes con mayor fuerza: 

el feminismo de la igualdad y de la diferencia. El primero de ellos postula que la 

elaboración de diferencias de género son construcciones sociales y culturales 

que la razón patriarcal hace aparecer como categorías naturales. Mientras que 

el segundo aboga por identificar y defender las características propias de la 

mujer, por desarrollar la diferencia genérica femenina, a través de la 

construcción de una identidad propiamente femenina”.  

 

 

 



 
 

 

 

 

Contenidos elaborados a partir de Mellón, J. A. & Parra, I. (2014). “Los 

Movimientos Sociales”, en Canales, J.M. & Sanmartín, J. J. Introducción a la 

Ciencia Política. Madrid: Universitas.  

 

C. REFERENCIAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

Reflexionar en el foro sobre la necesidad y los retos de las medidas de paridad para 

conseguir una presencia equilibrada de mujeres y hombres en las instituciones públicas, 

en base al artículo de Julia Sevilla Merino sobre Democracia paritaria y Constitución.  

 

http://www.democraciaparitaria.com/administracion/documentos/ficheros/28112006125125JULIASEVILLA%20democracia%20paritaria%20y%20constitucion.pdf

